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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

27167 COALZA, S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
INDUSTRIAS COMPANY ENVASE Y PESAJE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que las Juntas generales universales de socios de las sociedades, "Coalza,
Sociedad Limitada"  (Sociedad absorbente)  e  "  Industrias  Company Envase y
Pesaje, Sociedad Limitada" (Sociedad absorbida), con fecha 16 de agosto de 2010
aprobaron la fusión por absorción entre dichas sociedades en virtud de la cual
"Coalza,  Sociedad Limitada" absorbe,  "Industrias Company Envase y Pesaje,
Sociedad  Limitada",  traspasando  como  consecuencia  de  la  disolución  sin
liquidación de la sociedad absorbida, la totalidad de los elementos de su Activo y
su Pasivo a la sociedad absorbente que será beneficiaria de dicha operación.

Así mismo por tratarse de una fusión de las enumeradas en el artículo 23 punto
2 de la Ley 3/2009, de 3 de abril que regula las modificaciones estructurales de las
sociedades, la sociedad absorbente adquirirá por sucesión universal el patrimonio
de la sociedad absorbida, que se extinguirá, aumentando el capital social en la
sociedad absorbente,  todo ello en los términos y condiciones del  proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Valencia. La fusión fue aprobada de
acuerdo  con  las  menciones  recogidas  en  el  proyecto  de  fusión,  redactado  y
suscrito por los órganos de administración de las sociedades participantes, el cual
fue depositado en el Registro Mercantil de Valencia el día 6 de agosto de 2010, y,
los Balances de fusión de dichas sociedades cerrados el 31 de diciembre de 2009,
debidamente aprobados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados así como de los Balances de fusión. Asimismo, se hace constar en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la citada Ley 3/2009, de 3 de
abril, el derecho que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que se
fusionan a oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, contando a partir de la
publicación del último anuncio de fusión.

Valencia, 17 de agosto de 2010.- Los Administradores Solidarios de "Industrias
Company Envase y Pesaje, S.L.", María Amparo Company Bayona y Juan Ramón
Company Bayona.-El Administrador Único de "Coalza S.L.",  Ramón Company
Puchades.
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